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COCEMEFE

COMUNITAT VALENCIANA




                         A FAVOR DEL DESARROLLO DE LA LEY DE AUTONOMÍA PERSONAL Y DEPENDENCIA
“Hoy por mí. Mañana, seguro, por ti. Ayúdanos. Ayúdate. A ti y a tu familia”

***La Ley 39/2006, 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia,  entró en vigor el 1 de enero de 2007. Casi dos años más tarde no vemos avances significativos en su desarrollo, ejecución e implantación pudiendo quedarse en una mera declaración de intenciones, como ocurrió con parte de la LISMI.
***Esta Ley, además, se ha convertido, para mayor vergüenza propia y ajena, en campo de batalla política entre los partidos mayoritarios de distinto signo y con responsabilidades en el Gobierno central y en el de algunas Comunidades Autónomas.
***En la Comunidad Valenciana, a fecha de hoy, muy pocas personas de las más afectadas han recibido las prestaciones establecidas por la Ley. Ni el Gobierno central ni la Generalitat Valenciana han acabado sus deberes.
***Con tu apoyo pretendemos que esta Ley sea una realidad y no un engaño político más, puesto que son muchas perso​nas dependientes, y sus familias, las que están viviendo en una lamentable situación a pesar de nuestro Estado de Derecho. Firma.

	Nombre y Apellidos
	D.N.I.
	Firma

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ESTOS DATOS SE VAN A UTILIZAR ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA SU ENTREGA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE COMO APOYO A UNA APLICACIÓN APROPIADA DE LA LEY DE AUTONOMÍA PERSONAL Y DEPENDENCIA
Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana

C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 Valencia Tel.: 96 3832534/ 963262302. Fax: 963832534. E-mail: cocemfe.cv@ono.com
Web: www.cocemfecv.org - Entidad declarada de Utilidad Pública.

